
ANTE LA CRISIS DEL
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CUZTION ARTEAN
RED DE SOLIDARIDAD ORGANIZADA

El Gobierno Vasco ha elaborado un plan para promover y apoyar iniciativas de solidaridad
organizada para responder a necesidades básicas de personas mayores de 70 años y/o depen-
dientes, o en otras situaciones de vulnerabilidad derivadas por la administración, que residan
en sus domicilios, vivan solas o en pareja, y carezcan de apoyo familiar.

Quedan excluidas de esta ayuda voluntaria las personas que presentan síntomas: febrícula o
síntomas respiratorios, especialmente tos seca o dificultad respiratoria

De qué necesidades estamos hablando
En la fase actual, o posteriores, de lucha contra la pandemia puede haber personas, especial-
mente vulnerables, que ni puedan ni deban salir del domicilio para asegurar su protección y
que precisen ayuda para atender las siguientes necesidades de la vida cotidiana:

o
^

o

o

Acceder a suministros de primera necesidad (alimentos, productos de higiene y
limpieza y otros suministros de primera necesidad).

Bajar la basura.

Recoger medicamentos prescritos en la Tarjeta Individual Sanitaria.

Ocuparse de las mascotas (sacar a pasear, atención veterinaria de urgencia).

Realizar trámites y gestiones inaplazables.

Qué se precisa
El apoyo de una o, excepcionalmente, dos personas voluntarias por domicilio (siempre las mis-
mas), con el perfil requerido (asintomáticas, mayores de 17 y menores de 65 y sin patología
crónica: diabetes, cardiopatias, insuficiencia respiratoria, en tratamiento con inmunosupreso-
res, etc. ), que acudan al domicilio de forma habitual (diariamente, dos o tres días por semana.
según las necesidades), adoptando las precauciones necesarias para protegerse y proteger a
quienes prestan su apoyo, siguiendo las pautas establecidas por el Departamento de Salud
y al amparo de una organización o institución que participa en el plan, con todas las garantías
(voluntariado organizado).

Con qué claves nos proponemos trabajar
Desde la cooperación entre las instituciones públicas. Cruz Roja, Caritas (688 662 773), la red
de redes del tercer sector social (Sareen Sarea) y las Agencias de Voluntariado, articuladas en
la Mesa de Diálogo Civil de Euskadi y el Consejo Vasco de Voluntariado, y bajo las directrices
del Departamento de Salud del Gobierno Vasco. Combinando y coordinando el apoyo formal
(institucional), a través del servicio de teleasistencia y un teléfono centralizado (945 222 222), y
la solidaridad organizada de la ciudadanía, desde el imprescindible liderazgo de las y los res-
ponsables de salud pública y Lehendakaritza.

¿Porqué? Porque la situación que atravesamos requiere una respuesta de las instituciones y un
compromiso colectivo y la solidaridad, más que nunca, ha de ser organizada.

Preservar la salud de todas y todos requiere limitar los movimientos y, por eso, realizar sólo
los servicios que sean estrictamente necesarios. Preservar la salud de las personas atendidas
requiere también restringir el número de personas volunta rías que atienden cada domicilio.
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CUZTION ARTEAN es la red de SOLIDARIDAD ORGANIZADA,
surgida desde la cooperación entre las instituciones públicas, Cruz
Roja, Caritas (688 662 773), la red de redes del tercer sector social

(Sareen Sarea) y las Agencias de Voluntariado, articuladas en la Mesa
de Diálogo Civil de Euskadi y el Consejo Vasco de Voluntariado, y bajo

las directrices del Departamento de Salud del Gobierno Vasco.
Combinando y coordinando el apoyo formal (institucional), a través del
servicio de teleasistencia y un teléfono centralizado (945 222 222), y la

solidaridad organizada de la ciudadanía desde el imprescindible
liderazgo de las y los responsables de salud pública y Lehendakaritza.

La red es el instrumento para canalizar la respuesta solidaria de la
ciudadanía que, de manera voluntaria, quiere apoyar a las personas

asintomáticas que no pueden salir de casa para garantizar su protección.

Si eres una persona mayor de 70 años y/o dependiente, sin síntomas
(febrícula o síntomas respiratorios, especialmente tos seca o dificultad
respiratoria), careces de apoyo familiar y necesitas ayuda para:

* Acceder a suministros de primera necesidad (alimentos, productos
de higiene y limpieza y otros suministros de primera necesidad).

* Bajarla basura,

* Recoger medicamentos prescritos en la Tarjeta Individual
Sanitaria.

. Ocuparse de tu mascota (sacarla a pasear o atención veterinaria de
urgencia).

* Realizar trámites y gestiones inaplazables.
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Llama al teléfono 945 222 222 (24 horas).

Mientras dure la situación de crisisy, en particular, la recomendación
de permanecer en casa, te facilitaremos el apoyo de: una o, en casos
excepcionales, dos personas voluntarias (siempre las mismas)^ mayores
de 17 y menores de 65 años, sin síntomas y sin una patología crónica que
les haga a ellas mismas vulnerables; que acudirán a tu domicilio de forma
habitual (según las necesidades); adoptando las precauciones necesarias
para protegerte y protegerse, siguiendo las pautas establecidas por el De-
partamento de Salud; y al amparo de una organización o institución que
participa en la red. Con todas las garantías.

Además, nos mantendremos en contacto telefónico contigo.

Si eres una persona que quiere y puede ofrecer apoyo, y cumples iascondicio-
nes de participación, llama af teléfono 945 222 222 (Cruz Roja) en cualquier
momento (2^ horas). O ponte en contacto con Caritas (688 662 773),

Estarás cubierto o cubierta por un seguro y las entidades de la red de apoyo
te acompañarán y orientarán, para cuidar a las personas a las que apoyes y
cuidarte. Con todas las garantías.

Preservar la salud de todasytodos requiere limitar los movimientos y, por
eso, realizar sólo los servicios que sean estrictamente necesarios. Preservar
la salud de las personas atendidas requiere también restringir el número de
personas votuntarias que atienden cada domicilio.

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN DE PERSONAS VOLUNTARIAS
Edad: más de 17 años y menos de 65 años.

Disponibilidad: suficiente en el próximo mes (mínimo de dos horas, dos o tres
días por semana), de modo que una o, excepcionalmente, dos personas (no más)
puedan atender un domicilio,

Estado de salud' personas sin febrícula o síntomas respiratorios, especialmente
tos seca o dificultad respiratoria. Se realizará una toma de temperatura previa a
cada intervención, no podiendo ser superior a 37°C.

S»n patologías crónicas: diabetes, cardiopatias, insuficiencia respiratoria, en tra-
tamiento con inmunosupresores, etc.

Capacitación: lectura y visionado de las recomendaciones a la población en ge-
neral y de las pautas especificas para personas voluntarias de apoyo a domtcNio,
establecidas por el Departamento de Salud.

Proximidad: su lugar de residencia ha de ser cercano al lugar de residencia de las
personas atendidas (en el mismo barrio o en barrios contiguos, del mismo muni-
cipioo limítrofe)

Vinculo con la organización: Contacto permanente con la organización, aten-
der sus pautas y reportar la ejecución de cada acción y. en su caso. la situación o
necesidades detectadas

Cumplimiento de la normativa en materia de voluntariado y. en particular, asegu-
rar que. en todo momento estas personas estarán cubiertas por ios seguros de'
Responsabilidad Civil y Accidentes contratados por las organizaciones,


